
Estimados colaboradores: 

El Contrato Colectivo de la empresa determina que por el Día del Trabajador Cementero se 
otorga un día de descanso remunerado. Este año se ha definido que el viernes, 13 de noviembre, 
celebraremos de manera virtual el Día del Trabajador Cementero. 

Aquellas personas que por sus funciones deban laborar este día, por favor coordinar con sus N+1 
y Talento Humano los temas logísticos y de alimentación.

Atentamente, 

Talento Humano

Para:  Todo el personal 

Fecha:  Noviembre 12 de 2020

Asunto: Día del Trabajador 
  Cementero


